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Acta de la sesión ordinaria 44-23, celebrada virtualmente, por la Junta Directiva 

General del Banco de Costa Rica, el lunes cuatro de diciembre del dos mil 

veintitrés, a las nueve horas con treinta y seis minutos, con el siguiente cuórum:  

MBA Fernando Víquez Salazar, presidente; Licda. Mahity Flores Flores, 

vicepresidente; Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, director; Licda. Sonia Mora 

Jiménez, directora; Licda. María del Pilar Muñoz Fallas, directora; MBA Eduardo 

Rodríguez del Paso, director; Sr. Néstor Eduardo Solís Bonilla, director.  

Además, asisten como invitados: 

MBA Douglas Soto Leitón, gerente general; Licda. Evelyn Corrales Aguilar, 

subgerente a.i. de Banca Corporativa y Empresarial; Licda. Rina Ortega Ortega, 

subgerente a.i. de Banca Personas; Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente 

corporativo jurídico; Dr. Juan Carlos Castro Loría, asesor jurídico de la junta 

directiva; MSc. Minor Morales Vincenti, gerente corporativo de riesgos; Licda. 

María Eugenia Zeledón Porras, auditora general corporativa a.i.; MBA Pablo 

Villegas Fonseca, secretario general; Licda. María José Araya Álvarez, asistente 

secretaría junta directiva a.i. 

Los miembros de la Junta Directiva General, miembros de la alta administración y 

personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta sesión, en 

modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de uso global, 

diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de tecnología de 

la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la voluntad y la 

conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración Pública (No. 

6227), así como lo dispuesto en el artículo 7, del Reglamento de funcionamiento de 

la Junta Directiva General del Banco de Costa Rica. 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Orden del Día, el señor 

Fernando Víquez Salazar somete a consideración del directorio, el orden del día propuesto 

para la sesión ordinaria 44-23, que se transcribe a continuación:  

I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  

II. APROBACIÓN DE ACTAS 

a. Acta de la sesión ordinaria 43-23, celebrada el 27 de noviembre del 2023. 

III. CONOCIMIENTO INFORMES COMITÉ DE CRÉDITO n.°48-2023CC. Atiende SIG-55. 

(CONFIDENCIAL-INFORMATIVO)  

IV. ASUNTOS DE LA OFICILIA DE CUMPLIMIENTO 

a.1 Resultados y ajustes Metodología Institucional del riesgo de Legitimación de 

Capitales y Financiamiento al Terrorismo LC/FT. Atiende SIG-10. 

(CONFIDENCIAL –RESOLUTIVO)  

a.2 Propuesta ajustes al modelo de riesgo de clientes para la prevención del riesgo 

LC/FT. (CONFIDENCIAL –RESOLUTIVO)  

V. ASUNTOS DE LA GERENCIA 
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a. Gerencia Corporativa de Finanzas:  

a.1 Ajuste desempeño estratégico II semestre 2023. Atiende SIG-11. 

(CONFIDENCIAL-RESOLUTIVO)  

b. Gerencia Corporativa de Capital Humano: 

b.1 Actualización de la Política de Evaluación del Desempeño. (PÚBLICO-

RESOLUTIVO).  

b.2 Solicitud aprobación y comunicado de exclusión de firmas autorizadas para 

las personas trabajadoras del Conglomerado Financiero BCR. (PÚBLICO-

RESOLUTIVO).  

c. Subgerencia Banca de Personas: 

c.1 Informe Proyecto Autoservicio BCR: control de cambio y atención acuerdo 

sesión 54-21, art. IV, pto. 2 (BCR-345-2021). (CONFIDENCIAL–

INFORMATIVO)  

c.2 Informe de seguimiento de metas anuales de los programas del SBD y Pymes. 

Atiende SIG-78. (CONFIDENCIAL–INFORMATIVO)  

d. Gerencia Corporativa de Operaciones:  

d.1 Propuesta modificación en proceso de gestión normativo. Atiende acuerdo 

sesión 09-23, art. IV, p 3). (PÚBLICO-RESOLUTIVO).  

d.2 Modificaciones al Reglamento Interno de Contratación Pública del 

Conglomerado Financiero BCR. Atiende acuerdo sesión 38-22, art. III, pto. 4 

y 5. (PÚBLICO-RESOLUTIVO).  

d.3 Propuesta de contratación servicios jurídicos-legales para juntas directivas 

CFBCR. Atiende acuerdo de la sesión 38-23, art. XIII (PÚBLICO – 

RESOLUTIVO). 

VI. ASUNTOS DE LA AUDITORÍA GENERAL CORPORATIVA 

a. Declaración jurada de independencia y objetividad 2023. Atiende SIG-72. 

(PÚBLICO-INFORMATIVO)  

b. Informe avance del plan anual de labores de la Auditoría Interna, con corte al III 

trimestre 2023. Atiende SIG-69. (PÚBLICO-INFORMATIVO)  

VII. ASUNTOS JUNTAS DIRECTIVAS DE SUBSIDIARIAS Y COMITÉS DE APOYO 

(INFORMATIVO).  

a. Resumen de acuerdos tomados por comité de apoyo: 

a.1 Comité Corporativo de Activos y Pasivos 

VIII. ASUNTOS DE LA JUNTA DIRECTIVA GENERAL 

IX. ASUNTOS VARIOS 

X. CORRESPONDENCIA 

 Seguidamente, el señor Fernando Víquez Salazar dice: “Vamos a dar inicio a 

la sesión ordinaria número 44-23, de hoy lunes 4 de diciembre del 2023, al ser las 9:36 de la 

mañana. Arrancamos con la aprobación del orden del día y aquí le pregunto a la administración 

si tiene algún tema que incluir en el orden del día”. 
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  Por su parte, el señor Douglas Soto Leitón indica: “Sí señor, quisiéramos 

comentar una situación sobre sistemas, que sucedió el 1 de diciembre; comentarlo en Asuntos 

Varios”. 

 A lo cual, el señor Fernando Víquez señala: “Ok. ¿Los señores directores? 

Entonces, incluyamos ese tema del incidente, al final de la sesión, en Asuntos Varios”.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 44-23, con la inclusión de un 

tema en Asuntos Varios, conforme se consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 El señor Fernando Víquez Salazar somete a la aprobación el acta de la sesión 

ordinaria 43-23, celebrada el veintisiete de noviembre del dos mil veintitrés. 

 Al respecto, el señor Víquez Salazar dice: “Pasaríamos a la aprobación de 

actas. En esta ocasión es el acta de la sesión ordinaria 43-23, que se celebró el 27 de noviembre 

del 2023 ¿don Pablo?”.  

 De seguido, el señor Pablo Villegas Fonseca dice: “Buenos días a todos, 

informarles que una vez circulada el acta en referencia, se recibieron observaciones de forma 

de parte de don Fernando Víquez, en los artículos III, IV, VIII y IX. Asimismo, se recibieron 

también observaciones de forma de parte de doña María del Pilar Muñoz Fallas, en los artículos 

III, IV, VIII, IX, XI, XIX; serían observaciones de forma, reitero. El documento que está en 

Sharepoint reúne esas observaciones y sería el que está para aprobar, si ustedes lo tienen a 

bien”.  

 A lo cual, el señor Víquez indica: “Daríamos por aprobada el acta 

correspondiente”. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria 43-23, celebrada el veintisiete de 

noviembre del dos mil veintitrés. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto los temas presentados se relacionan con operaciones de clientes (secreto 

bancario) y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 

Constitucional, el párrafo final del artículo 30 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario 

Nacional (1644) y 273 de la Ley General de la Administración Pública, en relación con las 

disposiciones de la Ley de Información no Divulgada (7975, del 04 de enero del 2000). 
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ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos de cumplimiento de la Ley 7786 (Ley sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo), su Reglamento (Decreto Ejecutivo 

N°36948-MP-SP-JP-H-S, Reglamento general sobre legislación contra el narcotráfico, 

actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delincuencia 

organizada) y el Acuerdo Conassif 12-21 (Reglamento para la prevención del riesgo de 

legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación de 

armas de destrucción masiva, aplicable a los sujetos obligados por el artículo 14 de la ley 

7786). 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos de cumplimiento de la Ley 7786 (Ley sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo), su Reglamento (Decreto Ejecutivo 

N°36948-MP-SP-JP-H-S, Reglamento general sobre legislación contra el narcotráfico, 

actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delincuencia 

organizada) y el Acuerdo Conassif 12-21 (Reglamento para la prevención del riesgo de 

legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación de 

armas de destrucción masiva, aplicable a los sujetos obligados por el artículo 14 de la ley 

7786). 

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000).  

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000).  

ARTÍCULO VIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Gerencia, continúa 

participando, la señora Sandra Araya Barquero, gerente Corporativa de Capital Humano, 

para presentar a consideración del directorio, el documento que contiene la solicitud de 

aprobación y comunicado de exclusión de firmas autorizadas, para personas trabajadores del 

Conglomerado Financiero Banco de Costa Rica.  
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 Para la presentación de este tema, se incorpora, bajo la modalidad de 

telepresencia el señor Fernando Trejos Rodríguez, jefe de Oficina de Clasificación y 

Valoración. 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Fernando Víquez Salazar dice: “Pasaríamos al punto 

b.2, que es la solicitud de aprobación y comunicado de exclusión de firmas autorizadas para 

personas trabajadora del Conglomerado Financiero BCR. Es público, resolutivo, está para 10 

minutos y nos va a exponer don Fernando Trejos; igual nos acompaña doña Sandra (Araya 

Barquero). Adelante don Fernando”. 

 De seguido, el señor Fernando Trejos Rodríguez comenta: “Buenos días a 

todos. Lo que se les trae a la Junta Directiva es la solicitud para aprobación de firmas 

autorizadas para las personas trabajadoras del Conglomerado Financiero.  

 Esto obedece a movimientos y salidas que se han ejecutado y se debe realizar 

una actualización, para que las oficinas puedan contar con el número permitido de firmas 

autorizadas. Esta solicitud se ajusta a lo normado en el Reglamento de firmas autorizadas para 

los servidores del Conglomerado Financiero BCR (ver imagen n.°1).  

 
Imagen n.°1. Antecedentes 

Fuente: Oficina de Clasificación y Valoración 

 A modo ilustrativo, se presenta cómo se clasifican las firmas, donde se utilizan 

las siglas ‘JD’ para presidente y vicepresidente de Junta Directiva General. La letra ‘A’, para 

gerente general, subgerentes, gerentes corporativos y gerentes de subsidiarias, la letra ‘B’, para 

personas trabajadoras que de acuerdo con sus atribuciones ameriten este tipo de firma, para 

agilizar el servicio al cliente.  

 La letra ‘C’, para personas trabajadoras que solo se les permite la firma para 

asientos contables. La letra ‘D’, para nivel gerencial de auditoría y la letra ‘E’ para gerente 

corporativo jurídico (ver imagen n.°2).  
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Imagen n.°2. De la clasificación de las firmas 

Fuente: Oficina de Clasificación y Valoración 

 Se otorga una firma autorizada cuando la persona trabajadora debe suscribir 

documentos oficiales para el Conglomerado Financiero y dentro del ámbito de su competencia 

y para la operatividad del negocio. Solo se otorgan cinco firmas autorizadas por oficina, que es 

el máximo que permite el Reglamento; la numeración que se otorga es única, no se repite, y la 

asigna la Gerencia Corporativa de Capital Humano y el superior jerárquico es el responsable 

de identificar las personas a las cuales se les va a asignar la firma e informarles del trámite 

respectivo (ver imagen n.°3).  

 
Imagen n.°3. ¿Cuándo se solicita una firma autorizada? 

Fuente: Oficina de Clasificación y Valoración 

 ¡Qué se trae a la Junta Directiva? Se trae la solicitud de otorgamiento de 92 

firmas autorizadas. En las siguientes siete filminas es donde se identifica la solicitud de estas 

92 firmas autorizadas (ver imagen n.°4). ¿Qué se incluye en cada una de ellas? Bueno, se 

incluye el número de firma que se le estaría otorgando a la persona trabajadora, la cédula y el 

nombre del colaborador, el puesto y la categoría que ostenta este colaborador, la clase de firma 

que se estaría otorgando, la oficina a la cual pertenece, el superior inmediato que solicita y la 

justificación respectiva de por qué se solicita la firma. 

 A modo de resumen, ¿qué se incluye? Bueno, personas trabajadoras que tienen 

puestos gerenciales, puestos de supervisión, puestos de gerentes de oficina. También se 

incluyen tesoreros-cajeros, que son los responsables de las tesorerías de las oficinas 

comerciales. Se incluyen plataformistas y cajeros, que por la operativa de la oficina se amerita 

que estas personas tengan firma autorizada, para agilizar todos los trámites que los clientes 

solicitan”. 
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Imagen n.°4. Solicitud de otorgamiento de 92 firmas 

Fuente: Oficina de Clasificación y Valoración 

 Continúa señalando don Fernando Trejos: “También se le comunica a esta Junta 

Directiva, la exclusión de 67 firmas autorizadas, que en su gran mayoría obedece a salidas de 

personal por diferentes motivos. Y, cuatro por solicitudes, por movimiento de personal (ver 

imagen n.°5).  
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Imagen n.°5. Exclusión de firmas 

Fuente: Oficina de Clasificación y Valoración 

 No sé don Fernando, si hasta aquí tienen alguna la consulta, sino para ir a los 

considerandos.  

 Interviene la señora María del Pilar Muñoz Fallas: “Buenos días, don 

Fernando. Una pregunta, ¿cada cuánto se hace este ejercicio de revisión para exclusión de 

firmas?”. 

 A lo cual, el señor Fernando Trejos señala: “Cada vez que hay una salida de 

personal o una solicitud, nosotros hacemos la exclusión inmediatamente; solo que hacemos la 

comunicación a la Junta Directiva, cuando nos toca venir a solicitar firmas autorizadas”. La 

señora María del Pilar agradece la respuesta. 

 Seguidamente, el señor Trejos da lectura a los considerandos y propuesta de 

acuerdo que se detalla a continuación:  

Considerando 

❖ Que la solicitud de otorgamiento de firmas autorizadas se ajustan a lo normado en el 

Reglamento de firmas autorizadas para los servidores del Conglomerado Financiero BCR. 

❖ Que las solicitudes corresponden a puestos que requieren de la firma autorizada para la 

operativa normal de la oficina. 

❖ Que la solicitud de exclusión de firmas corresponde a las personas trabajadoras que han 

dejado de laborar para la institución o a solicitud de las jefaturas. 

Se solicita 

❖ Aprobar la modificación al Registro de Firmas Autorizadas del BCR, conforme se solicita y 

queda indicado en la parte expositiva de este documento.  

❖ Acuerdo firme. 
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 Por otro lado, el señor Néstor Solís Bonilla acota: “Don Fernando Trejos, a mí 

sí me parece válido lo que plantea doña María del Pilar, en el sentido de que, por lo menos, a 

nivel de considerandos y a nivel de acuerdos, deberíamos dejarlo consignado, porque si bien, a 

mí me consta, de que ahora el trámite es más tiro y pago, se va una persona y se hacen las 

modificaciones o correcciones necesarias, desde el punto de vista de acta, que lo va a leer un 

tercero, dentro de un año, seis meses, dentro de un período, sí vale la pena que quede muy claro 

¿qué lo que estamos haciendo y por qué se maneja en bloques?”.  

 Al respecto, el señor Trejos Rodríguez expresa: “Perfecto. Si les parece, 

entonces, lo puedo incluir en los considerandos y hago la modificación”. 

 El señor Fernando Víquez añade: “Sí, si es tan amable, me parece 

absolutamente de recibo y conveniente hacer lo que indica don Néstor, por recomendación de 

doña María del Pilar”.  

 Posteriormente, la señora Muñoz Fallas acota: “Don Fernando, muchas gracias. 

Es que me queda una duda. Don Fernando Trejos, la duda es está. A nivel administrativo, se 

hace la exclusión de las firmas conforme el personal se vaya yendo de la organización y lo que 

sube a Junta es nada más como informativo. ¿Es así?”. 

 En línea con lo anterior, el señor Fernando Trejos indica: “Sí señora. En cuanto 

a lo que es exclusión de firmas, es a nivel informativo. Lo que es la solicitud de firmas sí es 

resolutivo, por parte de ustedes”.  

 Dice, además, la señora María del Pilar: “Entonces, ¿por qué el acuerdo dice 

‘aprobar la modificación al registro de firmas’, si es algo informativo para la Junta. Ya, de 

hecho, la modificación al registro está, según entiendo lo hace la administración”.  

 Sobre ese punto, el señor Trejos Rodríguez agrega: “Sí señora. Se dice (el 

acuerdo) ‘la modificación’, porque si ustedes aprueban las solicitudes de las nuevas firmas, ese 

registro hay que modificarlo, conforme las nuevas firmas que van a ingresar”. 

 Consulta el señor Víquez Salazar: “¿Y esas firmas no están en este momento 

autorizadas?”. 

 Responde, el señor Fernando Trejos: “No señor. Hasta que vienen donde 

ustedes y ustedes lo aprueban, entonces, nosotros hacemos la modificación del registro de 

firmas”. 

 En el mismo orden de ideas, el señor Fernando Víquez comenta: “Sí. Tal vez 

no queda tan claro en la solicitud de acuerdo. Tal vez podríamos decir, ‘se aprueba la 

modificación del registro para inclusión y se da a conocer la exclusión de las firmas’”. 

 Por su parte, el señor Néstor Solís indica: “Sí. Sobre esa inquietud de doña 

María Pilar, creo que valdría la pena incluir un anexo, donde dice ‘se están ratificando las 

siguientes exclusiones’ y poner fechas, y ‘se están aprobando las siguientes inclusiones’; igual, 

se ponen fechas. Porque es un tema que a futuro puede eventualmente brincar. Mejor manejarlo 

bien ordenado”. 

 El señor Víquez Salazar menciona: “Sí, es un tema definitivamente delicado, 

porque nosotros somos los que aprobamos esas autorizaciones, digámoslo así, es una 
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delegación. Entonces, mejor que quede muy clarito. Muy bien, entonces, haríamos esos ajustes 

a ese acuerdo. Después nos lo pasan; bueno, igual viene en el acta, lo revisamos. Lo que pasa 

es que este acuerdo era en firme. Entonces, para efectos de esa firmeza…”. 

 Al respecto, el señor Solís Bonilla señala: “Don Fernando, a mí no me parece 

válido, por lo que hemos conversado, ponerlo en firme. Mejor lo revisamos”. 

 Por consiguiente, el señor Fernando Víquez dice: “Y esa firmeza ¿por qué se 

ocupaba don Fernando? Porque se ratifica en la próxima sesión”.  

 En respuesta, el señor Trejos Rodríguez expresa: “Sí, el acuerdo en firme es 

para ya poder nosotros aplicar la nueva designación de firmas autorizadas”.  

 Interviene el señor Douglas Soto Leitón: “Amplío don Fernando. Las personas 

ya están ocupando sus funciones y, entonces, ocupamos darle carácter de la autorización para 

que pueda registrar su firma y poder cumplir con todas sus tareas. De lo contrario, están 

haciendo sus tareas y otras personas tienen que firmar por ellos”.  

 Así las cosas, el señor Víquez Salazar agrega: “Sí, pero entonces, tal vez hacer, 

no sé si durante esta sesión, no sé si eso es válido hacer el ajuste al acuerdo y… ¿Don 

Manfred?”. 

 Por su parte, el señor Manfred Sáenz Montero acota: “Si me permite una 

sugerencia. Yo me comprometo a revisar el acuerdo con don Pablo (Villegas Fonseca), porque 

me queda muy claro que ustedes quieren: Uno, precisar bien que se están sacando firmas, están 

informados de eso, y se está autorizando la inclusión de las otras y además que se agregue en 

la parte resolutiva los cuadros, uno, de las que se están excluyendo, que es informativo y 

aprobando el cuadro respectivo de lo que se está incluyendo”.  

 El señor Fernando Víquez añade: “Correcto, eso sería lo que estaríamos 

aprobando en este acuerdo en firme, entonces, y usted se encarga con don Pablo de que quede 

consignado, por favor”. 

 Señala, el señor Manfred Sáenz: “Sí claro, con mucho gusto, si ustedes los 

tienen a bien”.  

 Complementa, el señor Víquez Salazar: “¿Si les parece, señores? De acuerdo 

don Manfred, muchas gracias. Entonces, estaríamos aprobando el acuerdo, tal y como lo acaba 

de indicar don Manfred y agradeciéndole su participación”. 

 De seguido, atendiendo las observaciones señaladas por la señora María del 

Pilar Muñoz Fallas y el señor Néstor Solís Bonilla, respecto a separar la información de las 

exclusiones de firmas, del Registro de firmas autorizadas del Conglomerado Financiero Banco 

de Costa Rica, así como del detalle del registro de firmas autorizadas que se están aprobando, 

en esta oportunidad y que se están incluyendo, en el señalado Registro de firmas autorizadas 

del Conglomerado Financiero Banco de Costa Rica, la Gerencia Corporativa de Capital 

Humano remitió la siguiente información, debidamente corregida:  
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Imagen n.°6. Solicitud Cambio de Clase de 12 firmas 

Fuente: Oficina de Clasificación y Valoración 
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Imagen n.7°. Solicitud de Otorgamiento de 80 firmas 

Fuente: Oficina de Clasificación y Valoración 
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Imagen n.°8. Exclusión de firmas 

Fuente: Oficina de Clasificación y Valoración 

 Se finaliza la telepresencia de la señora Sandra Araya y el señor Fernando 

Trejos. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, la solicitud de otorgamiento de firmas autorizadas se ajusta a lo normado en el 

Reglamento de firmas autorizadas para los servidores del Conglomerado Financiero BCR. 

Segundo. Que, las solicitudes corresponden a puestos que requieren de la firma autorizada para 

la operativa normal de la oficina. 

Tercero. Que, la exclusión de firmas corresponde a las personas trabajadoras que han dejado 

de laborar para la institución o a solicitud de las jefaturas. Dicha exclusión se realizó al 

momento de finalizar la relación laboral o al momento que la jefatura lo solicitó, por lo que se 

presenta a conocimiento de la Junta Directiva General, a título informativo. 

Cuarto. Que, para la activación de las nuevas firmas que se solicitan se requiere la aprobación 

de la Junta Directiva General. 

Se dispone:  

1.- Aprobar el otorgamiento 80 firmas autorizadas y, en consecuencia, la 

modificación al Registro de Firmas Autorizadas del Banco de Costa Rica, conforme al siguiente 

detalle:  
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2.- Aprobar la modificación o cambio de clases, a 12 firmar autorizadas y, en 

consecuencia, la modificación al Registro de Firmas Autorizadas del Banco de Costa Rica, 

conforme al siguiente detalle:  
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3.- Dar por conocidas las exclusiones de 67 firmas, realizadas en el Registro de 

Firmas Autorizadas del Banco de Costa Rica, conforme al siguiente detalle: 
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ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO IX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  

ARTÍCULO X 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 

04 de enero del 2000) y el párrafo final del artículo 30 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario 

Nacional (1644). 

ARTÍCULO XI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Gerencia, el señor Douglas 

Soto Leitón, por lo avanzado del tiempo, propone a los demás miembros de la Junta Directiva 

General, que se traslade el conocimiento de varios temas, para la próxima sesión y para ello 

señala lo siguiente: “Don Fernando, por cuestión de tiempo recomendamos retirar los temas de 

la Gerencia Corporativa de Operaciones y seguiríamos con los temas de la Auditoría (General 

Corporativa), si al directorio le parece”. 

  Don Fernando Víquez Salazar indica: “De acuerdo, si no hay prisa con los 

otros, por temas normativos y así, pasamos a los puntos de la Auditoría, al artículo VI y 

dejaríamos entonces los puntos d.1, d.2 y d.3, para una futura sesión y arrancaríamos con los 

Asuntos de la Auditoría General Corporativa, si están de acuerdo los señores directores”. 
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 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

 Así las cosas, se retirarían los siguientes temas: 

XI. ASUNTOS DE LA GERENCIA 

a. Gerencia Corporativa de Operaciones:  

d.1 Propuesta modificación en proceso de gestión normativo. Atiende acuerdo 

sesión 09-23, art. IV, p 3). (PÚBLICO-RESOLUTIVO).  

d.2 Modificaciones al Reglamento Interno de Contratación Pública del 

Conglomerado Financiero BCR. Atiende acuerdo sesión 38-22, art. III, pto. 4 

y 5. (PÚBLICO-RESOLUTIVO). 

d.3 Propuesta de contratación servicios jurídicos-legales para juntas directivas 

CFBCR. Atiende acuerdo de la sesión 38-23, art. XIII (PÚBLICO – 

RESOLUTIVO). 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Disponer que, en el orden del día, de una próxima sesión, se incluyan los 

siguientes temas:  

V. ASUNTOS DE LA GERENCIA 

a. Gerencia Corporativa de Operaciones:  

d.1 Propuesta modificación en proceso de gestión normativo. Atiende acuerdo 

sesión 09-23, art. IV, p 3). (PÚBLICO-RESOLUTIVO).  

d.2 Modificaciones al Reglamento Interno de Contratación Pública del 

Conglomerado Financiero BCR. Atiende acuerdo sesión 38-22, art. III, pto. 

4 y 5. (PÚBLICO-RESOLUTIVO). 

d.3 Propuesta de contratación servicios jurídicos-legales para juntas directivas 

CFBCR. Atiende acuerdo de la sesión 38-23, art. XIII (PÚBLICO – 

RESOLUTIVO). 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Auditoría General 

Corporativa, la señora María Eugenia Zeledón Porras, presenta oficio AUD-0275-2023, del 

3 de noviembre del 2023, al cual adjunta, para conocimiento de la Junta Directiva General, la 

declaración jurada de independencia y objetividad 2023, en su calidad de auditora general 

corporativa a.i., del Banco de Costa Rica; lo anterior, en cumplimiento a lo que establece la 

norma 102. Impedimentos a la independencia y objetividad, de las Normas generales de 

auditoría para el Sector Público, emitido por la Contraloría General de la República, y al 

artículo 5 del Reglamento de organización y funcionamiento de la AI-BCR. Lo anterior, en 

cumplimiento del Sistema de Información Gerencial, SIG-72. 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto, para lo cual, el señor Fernando Víquez Salazar indica: 

“Pasaríamos a los Asuntos de la Auditoría General Corporativa, con la declaración jurada de 



Banco de Costa Rica 

Junta Directiva 

 

 

-– 22 -– 

 

 

 

independencia y objetividad 2023, que atiende SIG-72 (Sistema de Información Gerencial), es 

público e informativo y está para cinco minutos, expone doña María Eugenia”. 

 De seguido, la señora María Eugenia Zeledón Porras dice: “Buenas tardes. El 

tema que les presento es la declaración jurada de independencia y objetividad, en atención a 

las Normas generales de Auditoría para el sector público, así como al Reglamento de 

organización y funcionamiento de la Auditoría Interna. Es conforme a mí deber de informar 

sobre cualquier situación que pudiera comprometer mi independencia y objetividad, por lo que 

en este momento, no existe ningún aspecto que mencionarles. 

 De igual forma, les comento que esta declaración fue presentada ante el Comité 

Corporativo de Auditoría, en la sesión 13-23, del 27 de octubre pasado. Eso sería, básicamente 

don Fernando, en este punto”. 

 Así las cosas, el señor Fernando Víquez Salazar agrega: “Aquí es dar por 

conocida la declaración y dar por atendido el SIG-72”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, conforme al contenido de la declaración jurada de independencia y objetividad, 

la auditora general corporativa a.i., para el año 2023, manifestó no tener parientes en primer y 

segundo grado, tanto de consanguinidad como de afinidad, en el Conglomerado Financiero 

BCR, que la exponga a conflictos de interés en el desempeño de las funciones; a su vez, que se 

encuentran al día en el colegio profesional respectivo; y también declara poseer los 

conocimientos de la normativa, interna y externa, aplicable a la función. 

Segundo. Que, esta declaración fue presentada también al Comité Corporativo de Auditoría, 

en la reunión extraordinaria 13-23CCA, del 27 de octubre del 2023. 

Se dispone:  

 Dar por conocida la declaración jurada de independencia y objetividad, periodo 

2023, de la señora María Eugenia Zeledón Porras, auditora general corporativa a.i., conforme 

al documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual 

se conserva en el expediente digital de esta sesión. Lo anterior, en atención del Sistema de 

Información Gerencial (SIG-72) y en cumplimiento a lo que establece la norma 102. 

Impedimentos a la independencia y objetividad, de las Normas generales de auditoría para el 

Sector Público, emitido por la Contraloría General de la República, y al artículo 5 del 

Reglamento de organización y funcionamiento de la AI-BCR. 

ARTÍCULO XIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Auditoría General 

Corporativa, la señora Maria Eugenia Zeledón Porras dice que, a continuación, se presenta 

el oficio AUD-0277-2023, fechado 6 de noviembre del 2023, que contine el informe integral 

de avance de Labores de la Auditoría General Corporativa, que contiene el Plan Anual de 
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Labores, Plan Operativo, Plan de Mejora de la Calidad, Plan Estratégico, correspondiente al III 

trimestre del 2023. Lo anterior, en atención de lo dispuesto en el Sistema de Información 

Gerencial, SIG-69. 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Fernando Víquez Salazar dice: 

“Pasaríamos al informe avance del plan anual de labores de la Auditoría Interna, con corte al 

tercer trimestre (del año) 2023. Atiende SIG-69 (Sistema de Información Gerencial), es publicó 

e informativo, está para 10 minutos. Adelante, doña Maria Eugenia (Zeledón Porras)”. 

 Seguidamente, la señora Maria Eugenia Zeledón Porras indica: “Este tema 

corresponde al avance del informe de labores, con corte al 30 de setiembre (del 2023), como 

usted bien lo señala y a la vez hago la solicitud de dar por recibido el informe de avance, con 

corte al 30 de junio del 2023, esto por cuanto el corte a junio no se logró presentar ante esta 

Junta Directiva General, ante la falta de cuórum estructural por la salida de uno de los 

directores. De igual forma, le solicitó sustituir la presentación por un detalle que les comentaré 

más adelante, sobre datos de las plazas vacantes”. 

 Inmediatamente, el señor Víquez contesta: “De acuerdo”. 

 Al respecto, doña Maria Eugenia expresa: “Voy a referirme al informe para no 

demorar. Al corte, las labores se mantienen con un enfoque en acciones definidas, para el cierre 

del (año) 2023 o al menos, en ese momento a setiembre, mostrando para ese corte un avance 

del 86 %, en la ejecución de los estudios definidos, cuyas afectaciones habían sido identificadas 

y realizamos los ajustes respectivos, los cuales inclusive fueron conocidos por ustedes, en una 

sesión previa (ver imagen n.°1)”. 

 
Imagen n.°1. Resumen ejecutivo – III Trimestre 2023 

Fuente: Auditoría General Corporativa 

 Sobre el mismo tema, la señora Zeledón comenta: “Mencionamos los estudios 

en proceso de ejecución, en temas de cumplimiento, presupuesto, administración e inversiones, 

evaluación sobre de créditos, entre otros. Al igual, todo lo que tiene que ver con las 

evaluaciones en curso, sobre el proceso de crédito. (ver imágenes n.°2 y n.°3). 
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Imagen n.°2. Resumen atención del plan labores 2023 / Principales estudios de atención del plan 

de labores 2023 

Fuente: Auditoría General Corporativa 

 
Imagen n.°3. Resumen atención del plan labores 2023 / Evaluaciones en curso sobre el Proceso 

de Crédito 

Fuente: Auditoría General Corporativa 

 De igual manera, presentamos lo referente a la atención de notas y 

compromisos, por parte de la administración, que reflejan un muy buen resultado. A la fecha, 

lo que tiene que ver con el resumen de compromisos, se evidencia la atención de 71 

compromisos atendidos en diversos temas, por parte de la administración. Entre ellos, algunos 

de los ejemplos son los que se mencionan en esta diapositiva (ver imagen n.°4 y n.°5)”. 
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Imagen n.°4. Resumen atención de notas y recomendaciones 

Fuente: Auditoría General Corporativa 

 
Imagen n.°5. Resumen compromisos / principales compromisos implementados 

Fuente: Auditoría General Corporativa 

 Por su parte, doña Maria Eugenia señala: “A su vez, hago referencia a los 108 

hallazgos que están en proceso de atención, por parte de la administración, para los cuales se 

han definido los planes de atención y se le da seguimiento a las fechas y aquellos compromisos 

que definió la administración, para atenderlos de manera adecuada (ver imagen n.°6)”. 

 
Imagen n.°6. Resumen  

Fuente: Auditoría General Corporativa 
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 De seguido, la señora Zeledón dice: “En otro orden de datos, me refiero a lo 

que tiene que ver con los servicios preventivos que nosotros brindamos. Rápidamente: 14 

asesorías, que son esas que corresponden a opiniones por cambios de normativas, 45 

legalizaciones de libros y mantenemos tres investigaciones preliminares en proceso (ver 

imagen n.°7). 

 
Imagen n.°7. Resumen atención del plan labores 2023 

Fuente: Auditoría General Corporativa 

 Hemos recibido, mediante la dirección de denuncias: 76 casos, de los cuales 71 

son quejas o reclamos, que hemos trasladado a la administración y cinco se han desestimado 

por temas de contenido y requisitos y a la fecha mantenemos ocho denuncias en seguimiento, 

de igual forma, sea que las estemos atendiendo nosotros o bien que las hemos traslado a la 

administración (ver imagen n.°8). 

 
Imagen n.°8. Atención de elementos del buzón para Denuncias  

Fuente: Auditoría General Corporativa 

 Por su parte, en cuanto al plan estratégico 2023-2025, al tercer trimestre del 

2023, el avance había registrado 20.2 (%), de un 47.8 %, que era la meta anual. De igual forma, 



Banco de Costa Rica 

Junta Directiva 

 

 

-– 27 -– 

 

 

 

este porcentaje específicamente fue modificado, por los ajustes que se realizaron, que ustedes 

conocieron en semanas atrás, que se pasó a un 35 % (ver imagen n.°9)”. 

 
Imagen n.°9. Plan Estratégico AI-BCR 2023-2025  

Fuente: Auditoría General Corporativa 

 Continua, doña Maria Eugenia explicando: “En lo que corresponde al plan de 

formación de la Auditoría Interna, la cobertura es para dos años, finaliza en el (año) 2024, se 

presenta un cumplimiento del 67 %. Respecto al porcentaje pendiente se revisaron los esfuerzos 

razonables, para avanzar de la mejor forma posible; caso contrario, estaremos retomando 

dichos esfuerzos en el siguiente periodo (ver imagen n.°10). 

 
Imagen n.°10. Atención del plan de capacitación  

Fuente: Auditoría General Corporativa 

 Finalmente, en cuanto a la gestión de plazas, retomo en esta presentación el 

encargo con información actualizada; es un encargo que nosotros tenemos que presentar con 

corte a junio y diciembre, según nos lo había solicitado este órgano director. 

 Conforme ustedes observan, nosotros mantenemos 16 plazas vacantes, en 

diciembre (del) 2022. Al 30 de junio (del 2023) logramos reducir a 14 plazas pendientes. Creo 

que, de manera muy satisfactoria, al 31 de octubre del (2023), habíamos logrado avanzar, 
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logrando bajar esas 14 (plazas) a 9 plazas vacantes, mediante ingresos que se han concretado 

ente julio, agosto y setiembre. 

 No obstante, de ahí la sustitución de la presentación, porque teníamos un ingreso 

que se había concretado a dicho corte, con la selección de un auditor junior dos, para el área de 

tecnología, pero fue desestimado por el interesado, a tres días de ingresar en la fecha que se 

había establecido con el área de Capital Humano (Gerencia Corporativa de Capital Humano). 

 En este caso, nosotros tendríamos 10 plazas pendientes por cubrir, que 

correspondería a un 14 %, del total de plazas en la Auditoría. Aquí (ver imagen n°11), como 

ustedes observan, vamos a iniciar en el caso del asesor legal, promover el concurso 

propiamente; ese perfil se revisó y estamos por buscar la solución definitiva a esta necesidad. 

Tenemos auditores senior dos, que tenemos tres (pendientes), este es un nombramiento que 

sería interino, porque esto lo vamos a definir, propiamente con personal interno. 

 Tendríamos dos auditores juniors dos; ese es el concurso externo, al que se 

sumaría una persona (más), que fue la que desistió de ingresar, este es un proceso que está 

abierto. Es decir, hicimos todas las gestiones, a nivel interno, las personas no superaron las 

pruebas y se procedió a aperturar el concurso externo, fuera de la organización y las personas 

que han participado, que son una muy buena cantidad, en muchos de los casos no cumplen los 

requisitos o no superan el proceso. Entonces, se mantiene abierto con tres plazas. 

 Tenemos un auditor junior uno, es personal interno que vamos a buscar, de 

alguna forma, dentro de la organización y también, un técnico de Auditoría con el cual hemos 

coordinado con el área Capital Humano para iniciar la apertura del concurso. Este concurso se 

haría propiamente, dentro de la organización, a nivel de Conglomerado (Financiero BCR). 

 Voy a señalar que, en esos procesos hemos contado con el apoyo de la Gerencia 

de Capital Humano, con quienes hemos buscado las acciones requeridas para atender las 

necesidades de la Auditoría y venimos trabajando fuerte y vamos a seguir fuerte, a efectos de 

atender estos aspectos que sin duda son importantes y yo sé, que algunos de ustedes han 

planteado, tanto en el Comité Corporativo de Auditoría, como en otras sesiones, sobre las 

limitaciones y las acciones que estamos ejecutando para poder resolver esto, de una vez por 

todas. No sé, si respecto a este o algún otro tema que tienen alguna otra consulta, antes de 

referirme a los considerandos”. 

 
Imagen n.°11. Gestión de Plazas: 68 asignadas  

Fuente: Auditoría General Corporativa 
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 Inmediatamente, don Fernando expresa: “No veo consultas, doña María”. 

 Seguidamente, la señora Zeledón da lectura a los considerandos y a la propuesta 

de acuerdo, que se detalla: 

Considerando: 

La Junta Directiva General, considerando que:  

Primero. Que conforme el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna, el Auditor 

Interno presentó este informe al Comité Corporativo de Auditoría, en la reunión 11-23 del 

19/11/2023 (dada la afectación por falta de cuórum); por lo tanto, corresponde presentar a la Junta 

Directiva General, el informe de avance del plan de labores al tercer trimestre del 2023. 

Segundo. La Auditoría General realizó el seguimiento del plan de labores, plan operativo y de los 

compromisos.  

Tercero. La Auditoría General realizó el análisis de la información de las notas y compromisos, adicionando 

elementos sobre los alcances y acciones desarrolladas.  

Cuarto. Se incorporó en el informe referido la información sobre movimientos de personal de la Auditoría 

General, para el primer semestre en atención al SIG – 05 de la Junta Directiva General. 

Quinto. La Auditoría General ha llevado a cabo distintas acciones en el 2023 para gestionar sus plazas 

vacantes con el apoyo de la Gerencia Corporativa de Capital Humano. 

Propuesta de acuerdo: 

La Junta Directiva General, considerando que:  

1. Dar por conocido el informe de labores al tercer trimestre del 2023 de la Auditoría Interna 

del BCR, que corresponde a avances en: 

• Plan Estratégico de la AI-BCR 2023-2025. 

• Plan Operativo del año 2023. 

• Plan anual de labores 2023. 

2. Dar por conocida la información referente a los movimientos de personal de la Auditoría 

General con corte al primer semestre 2023, y datos actualizados a octubre 2023. 

 Por su parte, doña María Eugenia indica: “Yo le sustituiría, don Fernando, la 

presentación para que quede reflejado que, en lugar de 9, son 10 plazas vacantes. 

 Al respecto, el señor Víquez comenta: “Si es tan amable, muchas gracias. 

Entonces, tomaríamos el acuerdo con la modificación indicada en la presentación”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, conforme el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría 

Interna, el auditor interno presentó este informe, ante el Comité Corporativo de Auditoría, en 

la reunión 11-23, celebrada el 19 de noviembre del 2023, dada la afectación por falta de 

cuórum; por lo tanto, corresponde presentar a la Junta Directiva General, el informe de avance 

del Plan de Labores al tercer trimestre del 2023. 
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Segundo. Que, la Auditoría General Corporativa realizó el seguimiento del Plan de Labores, 

Plan Operativo y de los compromisos. 

Tercero. Que, la Auditoría General Corporativa realizó el análisis de la presentación de la 

información de las notas y compromisos, adicionando elementos sobre los alcances y acciones 

desarrolladas. 

Cuarto. Que, se incorporó en el informe referido, la información sobre movimientos de 

personal de la Auditoría General Corporativa, para el primer semestre del 2023, en atención al 

Sistema de Información Gerencial (SIG–05) de la Junta Directiva General. 

Quinto. Que, la Auditoría General Corporativa ha llevado a cabo distintas acciones, en el 2023, 

para gestionar sus plazas vacantes con el apoyo de la Gerencia Corporativa de Capital Humano. 

Se dispone:  

1.- Dar por conocido el informe integral de avance de labores de la Auditoría 

General Corporativa, correspondientes al III trimestre del 2023. Lo anterior, según lo dispuesto 

en el Sistema de Información Gerencial, SIG-69. 

• Plan Estratégico de la AI-BCR 2023-2025. 

• Plan Operativo del año 2023. 

• Plan anual de labores 2023. 

2.- Dar por conocida la información referente a los movimientos del personal de la 

Auditoría General Corporativa, correspondientes al corte del I semestre 2023 y datos 

actualizados a octubre del 2023. Lo anterior, según lo dispuesto en el Sistema de Información 

Gerencial, SIG-05. 

ARTÍCULO XIV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Juntas Directivas de Subsidiarias 

y Comités de Apoyo, en atención de lo dispuesto por la Junta Directiva General, en las sesiones 

45-19, artículo XIV, celebrada el 08 de octubre, la sesión 52-19, artículo VII, celebrada el 19 

de noviembre del 2019 y así como de la sesión 30-2020, artículo VI, celebrada el 18 de agosto 

del 2020, se conoce informes que resumen los acuerdos que fueron tomados por los siguientes 

comités corporativos, del Conglomerado Financiero BCR: 

• Comité Corporativo de Activos y Pasivos: 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la reunión 25-2023CCAP, del 26 de 

octubre del 2023. 

 Copia de dichos informes fue suministrada, de manera oportuna, a los miembros 

de la Junta Directiva General, y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. De seguido, el señor Fernando Víquez Salazar dice: “Pasaríamos 

a los Asuntos de Juntas Directivas de subsidiarias y comités de apoyo, es información para 

cinco minutos. Tenemos el resumen de acuerdos, en esta oportunidad, del Comité Corporativo 

de Activos y Pasivos. Adelante, don Pablo”. 



Banco de Costa Rica 

Junta Directiva 

 

 

-– 31 -– 

 

 

 

 Al respecto, el señor Pablo Villegas Fonseca siguiendo instrucciones de la 

Presidencia dice: “En efecto, en esta oportunidad, solamente se les circularon los acuerdos 

tomados por el Comité Corporativo de Activos y Pasivos, por lo que la propuesta de acuerdo, 

si lo tienen a bien es dar por conocido dicho informe, tomando en cuenta que el mismo fue 

puesto a su consideración, en tiempo y forma, para su respectiva revisión. Sería solamente en 

esta oportunidad”. 

 Por su parte, el señor Fernando Víquez agrega: “De acuerdo”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Lo dispuesto por la Junta Directiva General, en la sesión 45-19, artículo XIV, 

celebrada el 8 de octubre del 2019: 

Instruir a los Presidentes de las Juntas Directivas de las Subsidiarias y a los Presidentes de los Comités 

de Apoyo a la Junta Directiva y Administración del Conglomerado Financiero BCR, para que informen 

de manera rápida y oportuna a este Órgano de Dirección todos los temas relevantes que permitan 

continuar con el proceso de eficiencia y profundidad en el análisis de estos hechos. 

Segundo. Lo dispuesto por la Junta Directiva General, en la sesión 52-19, artículo VII, 

celebrada el 19 de noviembre del 2019: 

(…) 

4. Instruir a la Secretaría de la Junta Directiva que incluya en el orden del día de las sesiones, un capítulo 

permanente denominado Asuntos de las Juntas Directivas de Subsidiarias y Comités de Apoyo, a fin de 

que en ese apartado se informen los hechos relevantes conocidos por esos órganos, lo anterior, en 

complemento del acuerdo de la sesión n.°45-19, artículo XIV, del 8 de octubre del 2019. 

Tercero. Lo dispuesto por la Junta Directiva General, en la sesión 30-2020, artículo VI, del 18 

de agosto del 2020, en el cual se aprobó el formulario 23-ZD Informe resumen de acuerdos 

ratificados en los Órganos Colegiados. 

Se dispone: 

 Dar por conocidos los informes que resumen los acuerdos tratados por los 

siguientes comités corporativos, del Conglomerado Financiero BCR: 

• Comité Corporativo de Activos y Pasivos: 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la reunión 25-2023CCAP, del 26 de 

octubre del 2023. 

ARTÍCULO XV 

 Declarar PRIVILEGIADO y CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la 

documentación de soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, 

con operaciones de clientes (secreto bancario), gestión de riesgo, de uso restringido, e 

información privilegiada, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 

el párrafo final del artículo 30 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional (No. 1644), 

el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública, en relación con las 

disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  
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ARTÍCULO XVI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos referentes de procedimiento 

administrativo, de conformidad con la Ley General de Control Interno. 

ARTÍCULO XVII 

 Se convoca a sesión ordinaria para el lunes once de diciembre del dos mil 

veintitrés, a las catorce horas. 

ARTÍCULO XVIII 

 Termina la sesión ordinaria 44-23, a las trece horas con veinte minutos.  


